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 HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

RECIBIDU 

-terni70 üft.7 20223588  

Ce--1 

Guadalajara, Jalisco, a 19 de octubre de 2022 
ACPEPOIC/3830/2022 

Dr. Jaime Federico Andrade Villanueva 
Director General del OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
Presente 

Dr. José Martín Gómez Lara 
Subdirector General Administrativo 
OPD Hospital Civil de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a los Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización 
de Información Fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios en su capítulo II, artículo 8, fracción \I„ inciso n y en las atribuciones señaladas 
en el Reglamento de la Ley del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de 
Guadalajara" en su artículo 23, fracciones f, V. VI, VII y VIII, de acuerdo al Programa Anual 
de Trabajo 2022, dictado por este Órgano Interno de Control, tengo a bien remitirle la 
siguiente: 

CONCLUSIÓN DE AUDITORÍA 

La presente Conclusión corresponde a la revisión que este Órgano Interno de Control 
realizó a los diferentes procesos dentro del marco de la auditoría "Evolución Patrimonial y 
Verificación de Datos Manifestados en Declaraciones Correspondientes" del OPD Hospital 
Civil de Guadalajara" de conformidad con el acta de inicio No. 01C/ACPEP/2022/08 y el 
oficio TOIC/3656/2022, determinando lo siguiente: 

1 Periodo Auditado: La presente revisión de la Presentación de 
Declaración de Situación Patrimonial correspondiente al periodo del 
año 2021. 

Y Objetivo de Auditoría: Cumplimiento en la presentación de 
Declaraciones de Situación Patrimonial 

I Resultado de la Revisión: Mediante la verificación que este Órgano 
Interno de Control realizó a la presentación de la declaración de 
situación patrimonial, se determina el cumplimiento en tiempo y forma, 
el siguiente personal de este OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
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No RUD 

Cumplimiento de 
conformidad al artículo 

33 de la LGRA 
1 930040 SI 

2 940764 SI 

3 2002002 SI 

4 2012176 SI 

5 2013085 SI 

6 2021247 SI 

Cabe señalar que los resultados de la presente, se exhiben de esta manera por lo sensible 
de la información y la protección de datos de los involucrados ya que es responsabilidad 
de este Órgano Interno de Control salvaguardar la confidencialidad de datos como se 
menciona en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios 

Por lo anterior se entiende como finiquitada la presente auditoria, por lo cual se ordena su 
archivo y actualización a su respectivo Programa Anual de Trabajo. Sin otro particular por 
el momento, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente, no sin antes quedar a sus 
órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

0.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALA 	\ 

DIRECCIÓN GENERAL 	 Atentamente 
"La Salud Del Pueblo Es La Suprema Ley" 
,Año De La Atención Integral A Niñas, Niños 
y Adolescentes con Cáncer e alis o" 
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Jorge Sandoval Rodríguez 
Contralor 

Titular del Órgano Interno de Control 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 

Área de Aud '27 y Control 
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HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Guadalajara, Jalisco, a 05 de octubre de 2099  
TOIC/3656/2022 

Modificación del Objeto a Revisar de la 
Auditorio "Evolución Patrimonial y Verificación de Datos Manifestados en 

Declaraciones Correspondientes" 

Miro. Fernando Martínez Lira 
Titular en Materia de Auditoría, Control Preventivo y Evolución Patrimonial 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 
Presente: 

Anteponiendo un cordial saludo, de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el artículo 52 y 53 sexies de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco y sus Municipios, el artículo 23 del 
Reglamento de la Ley del OPD Hospital Civil de Guadalajara y la Guía de Auditorio de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco, en coordinación con las diversas direcciones 
de la Contraloría del Estado de Jalisco, se conmina a efectuar la modificación del objeto 
de revisión de la auditoria "Evolución Patrimonial y Verificación de Datos Manifestados en 
Declaraciones Correspondientes" con numero de acta de inicio 01C/ACPEP/2022/00, 
verificando el cumplimiento de presentación de las Declaraciones de Situación 
Patrimonial del ejercicio 2021. 

Sin más por el momento agradezco sus atenciones, quedando a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración al respecto. 

Atentamente 
"ron. ouspitai.Civil de G-uadalajadLa Salud Del Pueblo Es La Suprema Ley" 
kr1 EE 0 el E ro '022, Año De La Atención Integral A Niñas, Niños 
SE RECIBE DOCUMENTACION ANEXA A 

RESERVA DE ‘1FRIFICAR Su CONTENIDO y Adolescentes con Cáncer en 
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Jorge Sandoval Rodríguez 
Contralor 

Titular del Órgano Interno de Control 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 
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